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MU ICIPA LI DAO PROV INCIAL MAR ISCAL NIETO 
LEY ORGANICA 27971 DEL 26·05·2003 

LEY 8230 DE 03·04·1936 

RESOLUCION DE GERENCIA N° 33\0 - 2017-GDUAAT/G M/MPMN 

Moquegua , 1 9 DIC. 2017 
VISTOS 

El OfiCIO N° 187-2017-REGPOL-MOO/DIVPOS-DEPTRA LOG, formulado por el 
Mayor de la Pohcia Nacional del Peru remitiendo la Papeleta de Infracción MP N°055853 y, 

CONSIDERANDO 

Que. las Munic1pahdades son Órganos de Gobterno Local. con personería JUrtdtca 
de derecho publtco y gozan de autonomía Polittca. Económtca y Admintstrattva en los Asuntos de su 
competencia tal como lo establece el Art 11 del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley 
27972 en concordancta con el Art 194" de la Constttuc1ón Poli ttca del Peru. 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N° 055853 del 02 de Abnl 
del 2017, la Policía Nacional del Peru asignada al control de tránsito del d1stri to de Moquegua y Provincia 
Manscal Nteto, ha Impuesto al Sr(a) LINARES TORRES DAVID EDUARDO, conductor Infractor del vehículo 
con Placa de RodaJe V71-580 , la Infracción tipificada con el Códtgo G.57 que 1nd1ca · no respetar las señales 
que rigen el tránsito, cuyo incumplimiento no se encuentre t ipificado en otra infracc ión"; de acuerdo a 
lo dispuesto en el Cuadro de Tip1f1cación Ún1co Ordenado del Reglamento Nac1onal de Tránsito - Cód1go de 
Tráns1to aprobado por D S N° 016-2009-MTC y mod1f1catorias. la tnfracctón comettda amenta una multa 
equivalente al 8 % de la UIT v1gente {S/ 324.00) Nuevos Soles, y la acumulactón de 20 puntos 

Que la Papeleta c1tada cumple con las formaltdades y proced1m1entos 
establectdos en los artículos 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1 • del articulo 329" del presente 
procedimiento sanc1onador se inic1a , con la entrega de la copia de la papeleta de 1nfracc1ón al conductor. 
segun el TUO del Reglamento NaCional de Tráns1to, aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su 
mod1f1catonas 

Que. de acuerdo al tnctso 3 del Articulo 336° del TUO del Reglamento Nac1onal 
de Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y su mod1hcatonas. establece ·cuando el 
presunto infractor no ha pagado la multa prev1sta para la mfracc1ón comet1da n1 ha presentado su descargo 
ante la un1dad orgántca o dependencia de la autondad competente que corresponoa dentro de los cmco (5) 
dias hábiles. contados a part1r del día stgUtente de la nottftcactón de la papeleta de tnfracctón o resoluc1ón de 
1nic10 de proced1m1ento sanc1onador, la Muntctpaltdad Provtnctal deberá em1tir la resoluc1ón de sanc1ón . 
proced1endo contra esta la interpos1c1ón de los recurso adm1nistrat1vos de ley", en ese entender y de la 
rev1s1ón del expedtente se desprende que el admintstrado a la fecha no ha cumplido con pagar la Multa nt ha 
presentado su descargo dentro del plazo establecido, por lo que se procede a emit1r la Resoluc1ón de sanc1ón 
correspondiente. 

Que estando a lo Informado por la Policía Nactonal del Peru al amparo de las 
facultades confendas por la Ley N° 27181 - Ley General de Transporte y Trans1to Terrestre Ley W 27972-
Ley Or9ámca de Mun1c1palidades Ley N° 27444 - Ley del Procedtmtento Admtnts trattvo General. así como el 
Texto Untco Ordenado del Reglamento Nactonal de Tránstto aprobado por Decreto Supremo No 016-2009 
MTC y modthcatonas. y con las vtsactones correspondtentes 



SE RESU ELVE: 

ARTÍCULO PRIM ERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr( a): LINARES 
TORRES DAVID EDUARDO por la mfracción al Tránsito terrestre t1prfrcada como G.57: establecrdo en el 
O S N° 016-2009 rv!TC y modrfrcatonas la sancrón de multa equrvale al 8% de la UIT v1gente. cuyo monto 
ascrende a la suma de S/ 324 .00 (TRESCIENTOS VE INTICUATRO CON 00/100 SOLES) y la acumulaCión 
de 20 puntos por la Papeleta de lnfraccrón al Tránsrto MP W 055853 del 02 de Abnl del 2017 del 201 7. de 
acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte consrderatrva de la presente resolucrón 

ARTÍCULO SEGUNDO El presente acto Irene vrgencra desde la fecha de su 
emrsrón. y contra el mrsmo puede rnterponerse recurso rmpugnatono prevrsto en nuestro ordenamiento ¡uridrco 
dentro del plazo de 15 días hablles contados desde el día srgurente a su recepcrón Asrmrsmo de no 
presentarse recurso rmpugnatono dentro del plazo de Ley, esta resolucrón quedara Frrme y Consenttda la 
Sancrón en sede admrnrstratrva 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que en cuanto quede frrme y consentrda la 
sancrón en la sede admrnistratrva, el Area de lnfraccrones y Sancrones de la Sub Gerencra de Transporte y 
Segundad Vral ba¡o responsabilidad funcional. deberá ingresar la sancrón al Regrstro Nacional de Sancrones 

w " por lnfraccrones al Tránsrto. que establece el cuadro de tiprfrcaetón de multas y medrdas preventrvas 
ilf~, aplicables a las rnfraccrones de tránsrto 

¡g. -~l l~ ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la notrfrcacrón de la presente resolucrón al 
\~; e Conductor Infractor Sr(a) LINARES TORRES DAVID EDUARDO. con domrcrlio en Urb Magisterral 2 Mz C 

· 6'>~,;~'~- / Lote 58 Yanahuara Arequipa , a efecto de que en el plazo establecrdo CUMPLA con pagar la multa 
~ correspondiente ba¡o apercrbrmrento de solicitarse su e¡ecucrón medrante Cobranza Coactiva. 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 


